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	DATOS GENERALES

	Dependencia y /o Regional:
	Santander

	Fecha de realización del informe:
	30 de Noviembre de 2018

	Nombre de quien elabora el informe:
	María Eugenia Osorio Trujillo

	I. Datos Generales de la Audiencia de Rendición de Cuentas:

	Fecha: 30 de Noviembre de 2018
Hora:    8:00 am
Lugar:  Auditorio Centro de Convenciones de Neomundo - Bucaramanga 
Asistentes:
- Delegados de Procuraduría Regional de Santander,  Procuraduría Judicial de Familia

- Director y funcionarios de Dirección de  Atención a las  Victimas- Gobernación de Santander.

- Delegados de Derechos Humanos de Policía de Santander y Policía Área Metropolitana de Bucaramanga.
- Secretario de Cultura de Girón

- Personeros municipios de San Benito, Guepsa, Barbosa, Matanza, Molagavita, Macaravita, Cerrito, Chipatá, Bucaramanga.
- Ediles y Presidentes Acciones comunales de Barrio Las Casitas, Villa Rosa, Campo   Madrid, San Alonso, vereda Cuesta Rica de Rionegro.
- Representantes de Grupos Adultos Mayores

- Representantes Población víctimas de Bucaramanga, Floridablanca, Girón, Piedecuesta, La India y  beneficiarios de fallos de Restitución de Tierras.

- ONGs Corporación Compromiso, Comité Internacional de Minas Antipersona
- Servidores Públicos y contratistas Defensoría del Pueblo Regional de Santander, entre otros.


	II. Orden del Día

	1ORDEN  DEL DÍA RENDICIÓN DE CUENTAS REGIONAL SANTANDER
1. Saludo de Bienvenida – Instalación- Objetivos          

2. Himnos de la República de Colombia y del Departamento de Santander

2. Saludo e intervención del Defensor del Pueblo Regional Santander

Dr. Diego Armando Barajas Díaz- Defensor Regional,  quién en compañía de algunos  funcionarios y personas con testimonios y videos, hace la presentación de las actividades desarrolladas durante el año 2018.
4. Sesión de preguntas e intervención de los asistentes de Santander
5. Refrigerio.
6. Cierre del evento. (agradecimiento a los invitados y asistentes)


	III. Temas Expuestos

	· Presentación de los Procesos y subprocesos de  la Regional Santander, avances logrados 

· Actividades realizadas en materia de Promoción y Divulgación de Derechos Humanos.

· Acciones realizadas Delegada Para la Prevención del Riesgo de Violaciones a Derechos Humanos e Infracciones al Derecho Internacional Humanitario - SAT
· Subproceso: Atención y Trámite de Quejas, Solicitudes y Asesorías
· Atención y servicios prestados por la Dirección Nacional de Recursos y Acciones Judiciales.

· Defensoría Pública área Penal

· Programa Administrativo

· Programa de Derecho Público y Privado

· Programa de Penal General - Beneficios Administrativos y Judiciales: Situación de establecimientos penitenciarios y carcelarios y Programa Responsabilidad Penal para Adolescentes
· Representación Judicial de Víctimas: NNA, Mujer y Género, Conflicto Armado, Trata de Personas, Feminicidio, Agentes Químicos, Tierras 2018
· Intervención de las Defensorías Delegadas y logros de su gestión:
*Video de la Delegada de Infancia, adolescencia y Adulto Mayor
*Cifras y logros Delegadas de Orientación y asesoría a las víctimas y delegada   de   población desplazada

*Asuntos Agrarios y Tierras
*Video y cifras de la Delegada para los Derechos de las Mujeres y Asuntos de Género
· Informe de Jornadas Defensoriales Descentralizadas

· Otras actuaciones defensoriales y mesas de trabajo institucionales.


	IV. Preguntas y respuestas surgidas y brindadas a los asistentes (Capturar datos de quien formula la pregunta)

	Intervenciones de los Asistentes: 

· La Señora Otilia Pineda agradeció el trabajo de la Defensoría porque gracias al trabajo de  María Lucia Gasca del grupo de investigación Defensorial su hijo recuperó la Libertad porque se logró demostrar su inocencia.
· Ex interno Jaime Andrés Arias desmovilizado de las Autodefensas intervino agradeciendo el buen trabajo y seguimiento realizado por parte de la Defensoría en los Patios del centro de reclusión Modelo de Bucaramanga al Dr. Diego Barajas, Omar  Ordoñez y Biana Cabrales.

· Frendys Colmenares Migrante Venezolano manifestó que gracias a la Dr. Biana Cabrales de la Defensoría del Pueblo, mediante una tutela se hizo reconocimiento de la atención de su hijo recién nacido por parte de EPS.

· Armando Calderón un veedor ciudadano quien hizo la sugerencia que para un futuro se hiciera la Rendición de cuentas en un lugar equidistante y central para el acceso de la comunidad.

· Jairo Solano miembro de la JAC del barrio Mutis agradeció al programa de derecho administrativo por dar una asesoría en el tema de veeduría ciudadana y responsabilidades de las Juntas de Acción Comunal.
Preguntas hechas por los asistentes en la Rendición de cuentas: 

USUARIO

PREGUNTAS ,COMENTARIOS Y SUGERENCIAS

USUARIO

RESPUESTA
N/A

¿Puedo acudir a la defensoría del pueblo si vivo en otro país, en caso de requerirlo?

N/A

Las personas que residen en el exterior a través del servicio en línea que aparece en la página de la Defensoría  pueden enviar peticiones, quejas y reclamos.   Una de las misiones de la Defensoría del Pueblo es la de atender y orientar a los colombianos residentes en el exterior en el ejercicio de sus derechos.  Igualmente  denunciar amenazas o violación a los derechos humanos. Solicitar representación judicial o extrajudicial en lo relacionado con menores de edad.  Gracias
FRANCIA AFANADOR

Felicitaría a la Defensora del Pueblo por todo su reconocimiento de servicio a la comunidad necesitada del Pueblo

FRANCIA AFANADOR

 Agradecimiento
JAIRO CONSUEGRITA CABALLERO

Tuve 02 desplazamientos, el primero el 20 de mayo del 2005 y el otro fue el 30 de diciembre del año 2003, solicito a la Defensoría del Pueblo la colaboración para que me indemnicen en diciembre de este año, hace 15 años aproximadamente que ocurrieron los hechos y no he recibido ni reparación, ni indemnización, agradezco toda su atención y su colaboración; la representante de mi proceso es la doctora Solange Cortes.

ASOVIPAC

Se hará la respectiva solicitud a la UARIV para gestionar proceso de indemnización
JAIME ROMERO SOLANO

¿cuál es el motivo por el cual no se ha resuelto la problemática social, de la junta de acción comunal si hemos acudido a todas las entidades encargadas de resolver esta situación

COMUNIDAD BARRIO MUTIS

Las Comisiones de Convivencia y Conciliación de las Juntas de Acción Comunal, a partir de la
vigencia de la ley 743 de 2002 perdieron la facultad sancionatoria y ésta pasó a las Asojuntas de cada Comuna; desde la vigencia y por expreso mandato de la ley 743 de 2002 en su artículo 46, sólo pueden surtir la vía conciliatoria, en aquellos conflictos señalados en los artículos 11 y 15 del Decreto 2350 de 2003. Así mismo, el procedimiento y el término dispuesto, es el indicado en los artículos 12, 13, 14, 16 y 17 del mencionado Decreto. Pero es importante a que a través de los Especialistas del Programa de Derecho Administrativo se le brinde la asesoría en las  acciones que se tengan que adelantar 

ÁNGELA MORENO S.

¿Una persona puede ser representada en Antioquia para un caso laboral, si vive en Bucaramanga?

 Si, se le debe recibir los documentos para su representación judicial y se envía a la Regional Antioquia.
MARTA ISABEL ADARME S

Agradecimientos a la defensoría por lo que se ha logrado y el respaldo a la acción popular promovida por el Dr. Diego Armando Barajas. Y ¿Si existe un mecanismo que la defensoría pueda utilizar para que los fallos no demoren tanto?
COMUNIDAD BARRIO VILLA BEL- FLORIDABLANCA

No es nuestro resorte no somos  autoridad disciplinaria; Este tema  corresponde a procuraduría acorde al tiempo en que entró al despacho
ESMERALDA MÁRQUEZ

¿Qué acción puede hacer la comunidad que está viviendo en terreno de alto riesgo para pedir reubicación para proteger la vida, ante la alcaldía?

LIDER SOCIAL, BARRIO VILLAROSA

Existe una Acción Popular donde se ordena la reubicación del Barrio. 
1. Tanto las acciones populares como las de grupo se originan en la vulneración de derechos e intereses colectivos. 
2. La finalidad de las acciones populares es evitar el daño contingente, hacer cesar el peligro, la amenaza, la vulneración o agravio sobre los derechos e intereses colectivos, o restituir las cosas a su estado anterior, de ser posible. A través de los especialistas del Programa Administrativo se puede brindar la asesoría en la acción que sea del caso adelantar.
ESMERALDA MÁRQUEZ

Somos más de 3000 mil invasores. ¿Qué podemos gestionar con la Defensoría del pueblo y cómo hacerlo para gestionar para la garantía o a favor de nuestros derechos a la vivienda?

LÍDER SOCIAL, BARRIO VILLA ROSA

Tanto las acciones populares como las de grupo se originan en la vulneración de derechos e intereses colectivos. 2. La finalidad de las acciones populares es evitar el daño contingente, hacer cesar el peligro, la amenaza, la vulneración o agravio sobre los derechos e intereses colectivos, o restituir las cosas a su estado anterior, de ser posible.       A través de los especialistas del Programa Administrativo se puede brindar la asesoría en la acción que sea del caso adelantar
ARMANDO RINCÓN LEÓN

Agradecimiento a la Defensoría del pueblo y a todos sus funcionarios por su trabajo y labor que nos hace respetar nuestros derechos, que me atiende desde 1993, cuando fui desplazado de San Pablo, Bolívar.

LÍDER POBLACIÓN VICTIMA Y VIOLENCIA

Agradecimiento
PABLO ANTONIO RODRIGUEZ

¿Por qué el alcalde de Floridablanca maneja el POT a su antojo, violando la ley y no hay sanciones, la Defensoría que hace al respecto? Gracias por su respuesta

COMUNIDAD BARRIO VILLA BEL- FLORIDABLANCA

La Defensoría del Pueblo ha estado pendiente del proceso con el acompañamiento de los abogados administrativos, hasta donde la competencia legal nos permite y en lo restante se trabaja en compañía con la procuraduría provincial de Bucaramanga.
MYRIAM DE MANTILLA

Felicitar a la Defensoría del pueblo por su incontable labor

CIUDADANA

Agradecimiento


	V. Observaciones Generales

	Al evento asistieron 406 personas entre funcionarios y operadores de Defensoría Pública, representantes de organizaciones de mujer y género, ex internos de la reclusión Modelo, autoridades locales, líderes, personeros municipales, víctimas de diferentes hechos y comunidad en general.
Durante el evento se expuso el trabajo funcional y la articulación que permanentemente se da entre los diferentes profesionales, áreas y  temas que desde las delegadas y direcciones nacionales se manejan en la Regional.  Todo esto, con el objeto de entregar respuestas oportunas a las necesidades de la comunidad y, de esta manera, prevenir violaciones a los Derechos Humanos de personas y grupos de especial protección, así como el alcance de las metas propuestas para el éxito de la institución.

El Auditorio fue adecuado a las necesidades requeridas en el evento, al igual que los refrigerios y logística planteada.
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